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RESUMEN
En la búsqueda de la mejora de la educación, el Ministerio de Educación de Chile 
(Mineduc) ha impulsado durante los últimos años una serie de reformas que directa o 
indirectamente afectan el trabajo de los directores. A la luz de los principios del nuevo 
management público (NMP), y utilizando un análisis documental, el presente artículo 
estudia la evolución que ha tenido el rol de director en las políticas públicas de los últimos 
40 años. Los resultados revelan: 1) que la totalidad de los elementos característicos 
del NMP (trabajo individual, competencia, orientación a cumplir indicadores y planes 
de corto plazo) están presentes en las políticas, lo que configura un rol gerencial del 
director de escuela; 2) que durante los últimos tres años se han dictado políticas alejadas 
de los principios del NMP, las que proponen un nuevo rol para el director: el del líder 
pedagógico; 3) que no se pasa evolutivamente de un rol a otro, sino que ambos conviven 
en la escuela, generando una posible tensión que el director debe resolver. Se discute la 
real factibilidad que tienen los directores de ejercer su rol de líder pedagógico, el cual está 
orientado a la construcción colaborativa de confianzas y capacidades en la escuela, en un 
escenario marcado por una larga historia de políticas que propician el trabajo individual 
y con indicadores a cumplir en el corto plazo, principios que son propios del NMP y que 
responden más adecuadamente al trabajo de un gerente de empresa.

Conceptos clave: accountability, director de escuela, liderazgo, neoliberalismo, nuevo 
management público, políticas públicas, rendición de cuentas.

INSTRUCTIONAL LEADER OR SCHOOL MANAGER? THE 
EVOLUTION OF THE PRINCIPAL’S ROLE IN CHILE

ABSTRACT
In the quest to improve education, the Ministry of Education of Chile (Mineduc) has promoted 
during the last years, a series of reforms that directly or indirectly affect the work of school 
principals. In light of the principles of the New Public Management (NPM) and, using a 
documentary analysis, this article studies the evolution of the role of director in the public 
policies of the last 40 years. The results reveal: 1) that all the characteristic elements of the NPM 
(individual work, competence, orientation to meet indicators, short-term plans) are present in 
the policies, which implicate a managerial role of the school director. 2) That during the past 
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3 years, policies have been dictated away from the principles of the NPM that generate a new 
role for the director, that of the instructional leader. 3) That one role does not evolve into the 
other, but rather both coexist in schools, generating a possible tension that the director must 
resolve. The real feasibility of school principals to exercise their role as an instructional leader 
oriented to the collaborative construction of trust and abilities in the school is discussed, in a 
scenario marked by a long history of policies that favor individual work with indicators that 
must be met in the short term, principles that are specific to the NPM, and are more related to 
the work of a company manager.

Key concepts: accountability, leadership, neoliberalism, new public management, public policies, 
school principal.

Introducción

Durante los últimos años, el Ministerio de Educación de Chile 
(Mineduc) ha impulsado una serie de reformas que directa o 
indirectamente afectan el trabajo de los directores de establecimientos 
educacionales (Nuñez, Weinstein y Muñoz, 2012). Una influencia 
importante para estas políticas proviene del nuevo management público 
(en adelante NMP). Este movimiento global nació en la década de 
los ochenta con el objeto de incrementar la eficiencia y eficacia 
en la gestión de negocios. Los parámetros diseñados por el NMP 
para empresas privadas rápidamente se transfirieron a las políticas 
de Estado (Van der Sluis, Reezigt & Borghans, 2015). Conceptos 
como fiscalización, rendición de cuentas, cumplimiento de indicadores y 
competencia se fueron instalando —poco a poco— en los diseños de 
políticas educativas, de modo que implementar una nueva lógica de 
gestión en el ámbito educativo demandó nuevos roles de los agentes 
con mayor responsabilidad, es decir, los directores de escuela.

Estudiar la evolución del rol directivo en Chile es 
particularmente relevante porque se trata del primer país donde se 
instalaron cabalmente los principios del NMP a inicios de los ochenta, 
lo que lo convirtió en el gran experimento en educación (Bellei, 2015; 
Redondo, 2005), donde era esperable observar un cambio en el rol 
de los directores. Por otra parte, la historia política de Chile, que 
incluye una dictadura (1973-1989), gobiernos de centro derecha 
(1990-1999), gobiernos social demócratas (2000-2009; 2014-2017) 
y dos gobiernos de derecha (2010-2013; 2017-2021) puede otorgar 
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una panorámica acerca de la influencia del NMP en las políticas 
educacionales con independencia del sector político. 

Este estudio adhiere al llamado que realiza Ball (1993) a los 
investigadores de política educativa, motivándolos a “reconocer y 
analizar la existencia de discursos ‘dominantes’ como el neoliberalismo 
y la teoría del management dentro de la política social” (p. 15). 
Mediante el análisis documental de un conjunto de leyes y normativas 
en educación, y a la luz de los principios del NMP, se analiza la 
evolución del rol del director de escuela durante los últimos 40 años.

Este estudio busca contribuir a la discusión de la política 
pública en educación de Chile, la que ha centrado parte de la mejora 
educativa en los roles y funciones que ejercen los directores. Develar 
el tipo de rol que la política pública les demanda puede contribuir a 
explicitar las limitaciones y posibilidades que estos agentes educativos 
enfrentan a la hora de favorecer la transformación educacional.

La lógica del NMP y su impacto en la educación

En la década de 1970 comenzó a bosquejarse una nueva etapa en la 
historia del mundo occidental. Las crisis energéticas (o del petróleo) 
de 1973 y 1979 pusieron en jaque no solo a las economías mundiales, 
sino que fueron el catalizador de una transformación tan profunda, 
que implicó dejar atrás el mundo como lo conocíamos. No solo 
cambió la empresa privada, que levantó un nuevo conjunto de reglas 
para sobrevivir y ser competitiva, sino también la administración 
pública. Uno de los efectos fue la crítica que se hizo al modelo de 
bienestar, ya que los Estados no eran capaces de sostener el gasto 
público, situación que gatilló la aparición de nuevas reglas y el 
surgimiento del NMP.

El NMP es un cuerpo filosófico de ideas de gestión que se 
transmiten desde la esfera privada al mundo público con el propósito 
de hacerlo más efectivo y eficiente (Verger & Curran, 2014). Uno de 
los preceptos guía del NMP es que los gobiernos deberían limitarse 
a ocupar un rol mínimo en la provisión de servicio públicos, 
reduciendo el aparato y el gasto del Estado (World Bank, 1997). Las 
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principales características del modelo (Gewirtz & Ball, 2000; Hood, 
1991; Pollitt, 1995; Verger y Normand, 2015; Wittmann, 2008) son:

• Favorecer los instrumentos y los estilos de gestión del sector 
privado, es decir, propiciar la profesionalización.

• Instalar normas y medidas de desempeño explícitas.

• Instalar indicadores de resultados más que de procesos.

• Desagregar y descentralizar los servicios públicos, entendiendo el 
proceso como transformación de las organizaciones burocráticas 
tradicionales en agencias independientes. 

• Hacer hincapié en la competencia como un incentivo para el 
logro.

• Introducir contratos a plazo fijo, pago en función del rendimiento 
y la determinación local de sueldos y condiciones laborales. 

• Reducción de costos, limitación de los presupuestos y mayor 
transparencia en la asignación de recursos. 

El Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional fueron 
los encargados de propiciar la instalación de este modelo en el 
ámbito de la educación en los países en vías de desarrollo (Mundy 
& Menashy, 2014; Verger & Curran, 2014). Fruto de ello, la 
adscripción a los principios de NMP se convirtió en un fenómeno 
global (Verger & Curran, 2014) que comenzó en los años ochenta 
como parte de los ajustes estructurales que exigía el Banco Mundial, a 
cambio de importantes préstamos en dinero para levantar las alicaídas 
economías locales (Bonal, 2002; Hall et al., 2015). Hoy en día, esta 
institución se mantiene como la principal fuente de financiamiento 
internacional, con un presupuesto de miles de millones de dólares 
para reformas en educación (Mundy & Verger, 2015).

Como toda política que adquiere el título de “global”, el 
paquete asociado al NMP fue mutando durante su travesía por el 
mundo, y no necesariamente llegó completo a todos los territorios, 
ya que su implementación fue negociada en función de los factores 
contextuales propios de cada lugar (Verger y Normand, 2015). 
Por ejemplo, un fuerte liderazgo político y sistemas de rendición 
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de cuentas claros, hicieron la diferencia entre Singapur4 y Malasia 
(éxito en la implementación del NMP), versus Bangladesh y Sri 
Lanka (fracaso) (Samaratunge, Alam & Teicher, 2008). Los factores 
propios del Estado de Quebec llevaron a una recontextualización del 
NMP en una lógica más neoestatista que neoliberal, con una mayor 
centralización y regulación de la burocracia clásica (Maroy, Mathou, 
Vaillancourt & Voisin, 2015). Van der Sluis, Reezigt y Borghans 
(2015) revisaron para el caso holandés la tensión que experimentaban 
las escuelas producto de la convivencia de políticas inspiradas en los 
principios del NMP con otras de corte local, que contradecían en 
parte esos principios. Brasil presentó las particularidades propias de 
la implementación del NMP en un gobierno federal, a lo que se sumó 
el rol de una sociedad civil empoderada que durante los últimos años 
ha tensionado a los denominados “gobiernos populares democráticos” 
(Andrade Oliveira, 2015). Factores económicos y políticos son los 
responsables de una instalación parcial del NMP en Cataluña, que a 
su vez está llena de contradicciones y omisiones (Verger y Curran, 
2015). La tradición republicana, un gremio de profesores poderoso 
y padres que no se involucran en este debate son los elementos que 
han impedido que el NMP se instale en el sistema educativo francés, 
a diferencia de lo ocurrido en otras áreas en el mismo país, como 
es el caso de la salud (Derouet, Normand y Pacheco, 2015). En 
Noruega, si bien desde inicios de los ochenta que se abordaron estas 
reformas, no fue hasta principios del nuevo siglo —momento en 
que este país fue catalogado como uno de los peores en rendimiento 
en la prueba PISA y en otras evaluaciones internacionales— cuando 
estas políticas se aceleraron y profundizaron (Møller & Skedsmo, 
2013). La transformación en la relación Estado-escuela, la creación 
de cuasi mercados en el campo de la educación y la privatización de 
la educación pública son algunos de los efectos producidos en Italia 
(Grimaldi, Serpieri & Taglietti, 2015). En Inglaterra el NMP implicó 
cambios no solo en términos de estructuras e incentivos, sino también 
en la instalación de un conjunto de nuevos valores y de un ambiente 
moral que se reflejó en una reorientación de los fines originales de la 
escuela, dejando lejos su primer énfasis en las necesidades inmediatas 
de su comunidad, por el añorado “mejoramiento” a través de la 

4  Ver Aoki (2015) para una revisión más acabada del caso de Singapur.
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búsqueda de “clientes” altamente valorados por sobre los necesitados 
(Gewirtz & Ball, 2000)5. 

Haciendo una analogía con un iceberg, podemos comprender 
mejor el impacto que ha tenido la implementación de estos cambios 
estructurales en el mundo. Lo que es rápidamente observable en 
la superficie del iceberg es la descentralización de la educación, su 
marketización, el cambio en su financiamiento, la instalación de 
evaluaciones estandarizadas que permiten medir desempeño (tanto 
de estudiantes como de profesores), y la rendición de cuentas internas 
y externas (Falabella, 2014; Mandiola & Ascorra, 2010); pero por 
debajo de esto, queda mucho por investigar.

Chile no ha estado ajeno a la neoliberalización de las políticas 
educativas. Según Lerena y Trejos (2015), las consecuencias del 
modelo neoliberal en Chile han sido claras y sus resultados han hecho 
más dificultoso el camino hacia una educación de calidad. Algunos 
de los efectos clave que destacan los autores son:

• El paso de un sujeto comunitario a un individuo inserto en una 
sociedad diferenciada; 

• la implicancia del voucher6 ha gatillado la competitividad entre 
instituciones escolares, donde cada estudiante es un “valor de 
cambio”; 

• la incorporación de la rendición de cuentas ha generado presión 
y sobrecarga de los actores escolares; y 

• debido a la desprofesionalización docente, los profesores 
no participan de la deliberación de la enseñanza (enfoques 
pedagógicos y didácticos). Esto se traduce en “enseñar para 
responder pruebas”, afectando la diversificación de la enseñanza 
y flexibilidad curricular. 

5 Otra mirada de la instalación del NMP en estos últimos tres países (Noruega, Italia e 
Inglaterra) puede revisarse en Hall et al. (2015).

6 El voucher o “bono educativo” fue una propuesta realizada en los años cincuenta por el 
economista Milton Friedman para producir un mercado competitivo de sistemas educativos. En 
Chile el voucher funciona a través de lo que se conoce como Estado subsidiario; esto significa 
que el Estado no garantiza el derecho a la educación, sino que financia (subsidia) el acceso 
a esta. Este subsidio se materializa en un bono educativo (voucher) que recibe el sostenedor 
(encargado distrital de educación) en función de la asistencia media de los estudiantes. 



CALIDAD EN LA EDUCACIÓN no 51, diciembre  2019    59

Si bien esto ha ocurrido en materia de educación en general, 
es necesario profundizar de manera más exclusiva en la evolución 
del rol del director a la luz de los principios del NMP.

Políticas dirigidas a directores de escuelas y liceos en 
Chile: ¿Qué sabemos del rol de los directores hasta 
ahora? 

Las políticas son enunciados operacionales de los valores de la 
sociedad (Bell & Stevenson, 2006; Kogan, 1975; Ranson, 1995). De 
esta manera, van construyendo “verdades” que permiten transitar 
hacia esos valores ideales, excluyendo aquellas declaraciones que 
caracterizan como falsas y manteniendo en circulación aquellas que 
se esgrimen como verdaderas (Ball, Maguire, Braun & Hoskins, 
2011). La política proporciona así un lenguaje y un marco de acción 
para pensar, hablar y actuar en torno a lo que sucede en la escuela 
(Tseng, 2015). En ese sentido, se ha descrito la performatividad 
de las políticas, pues ellas no solo determinan lo que se debe o no 
hacer, sino que construyen roles, posiciones y subjetividades (Hall & 
McGinity, 2015; Montecinos, Pino, Campos-Martínez, Domínguez 
& Carreño, 2014; Sisto, 2012). En estas transformaciones, el rol que 
ejerce el director juega un papel clave para la articulación discursiva 
de la política, la creación de significados y la acción al interior de la 
escuela (Ball, Maguire, Braun & Hoskins, 2011).

Estudios internacionales han identificado al director como 
el segundo factor intraescuela que mayor impacto tiene en los 
aprendizajes de los estudiantes (Gurr-Mark, Drysdale-George & 
Mulford, 2010; Leithwood, Day, Sammons, Harris & Hopkins, 2006). 
Por otra parte, investigaciones nacionales revelan que el liderazgo del 
director y su equipo es el principal factor en las trayectorias de mejora 
escolar (Bellei, Valenzuela, Vanni y Contreras, 2014), lo cual es 
coincidente con investigaciones que relevan las acciones de liderazgo 
del director como predictivas del clima y de la mejora escolar (Bulach, 
Boothe & Pickett, 2006; López-Alfaro, Osorio-González, Gallegos-
Araya y Cáceres-Cadena, 2016). Esta contundente evidencia es la 
que ha impulsado políticas educativas especialmente dirigidas a 
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directores: formación, selección, marcos de actuación y rendición 
de cuentas, las que se revisan a continuación.

En los años noventa, el director de escuela era considerado 
poco relevante en los procesos de enseñanza y aprendizaje. Su labor 
en el marco del estatuto docente se focalizaba en la “dirección, 
administración, supervisión y coordinación de la educación” (Ley  
Nº 19.070, art. 7°). En el año 2004, se otorgaron mayores atribuciones 
a los directores, concretamente, se los hizo participar de estrategias 
curriculares, desarrollo profesional docente y relación con padres 
y apoderados (Nuñez et al., 2012). El 2005 se difundió en Chile el 
Marco para la buena dirección, documento elaborado por el Mineduc 
que precisa un conjunto de dimensiones y acciones que deseablemente 
debían ejercer los directores escolares (Mineduc, 2005). Cuatro años 
después, con la conformación de la Ley General de Educación (Ley  
Nº 20.370) se consagra (discursivamente) un nuevo rol para el director 
que se denomina “líder pedagógico”, centrado en la conducción del 
proyecto educativo y en elevar el desempeño escolar de los alumnos. 

El año 2011, mediante la Ley Nº 20.501, se establecieron 
nuevos lineamientos para la selección de directores escolares. En 
ese año se reforzó la idea de que estos eran actores relevantes en 
la creación de equipos de trabajo. Luego, en 2015, surgió el Nuevo 
marco para la buena dirección y liderazgo escolar, documento que vino a 
actualizar y reemplazar el de 2005 (Mineduc, 2015). Este instrumento 
intenta dar una respuesta comprensiva respecto de las prácticas de 
liderazgo, entendiéndolo como una acción situada y compartida y, 
por lo tanto, no dependiente solo del director. Esta vez, el marco se 
orienta al ejercicio de un liderazgo pedagógico, presentando cinco 
dimensiones de prácticas: 

• construyendo e implementando una visión estratégica compartida, 

• desarrollando las capacidades profesionales, 

• liderando y monitoreando los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, 

• gestionando la convivencia y la participación de la comunidad 
escolar, 

• desarrollando y gestionando la organización.
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Muchas de estas políticas dirigidas a directores van generando 
cargas de trabajo que van más allá de las definiciones de liderazgo. 
Se trata de acciones implícitas en el cargo, que no figuran en la 
descripción formal que se hace de él, pero que las investigaciones 
han revelado que sí existen. La evidencia levantada hasta ahora 
concuerda en que los directores de escuela se han convertido en 
portadores locales del NMP, responsables por la implementación de 
las distintas reformas educativas que llevan su espíritu (aplicación 
de pruebas estandarizadas a estudiantes, evaluaciones de profesores, 
cumplimiento de indicadores para la obtención de recursos, etc.) (Hall 
et al., 2015; Montecinos, Ahumada, Galdames, Campos & Leiva, 
2015; Sisto y Fardella, 2011). Ahora bien, es preciso conocer cuál o 
cuáles son los roles del director que dichas políticas han configurado 
durante los últimos 40 años, si este ha evolucionado o no, y si existe 
consistencia longitudinal en el levantamiento de ese rol, a la luz de los 
distintos gobiernos y énfasis educacionales que ha tenido cada uno.

Método

El diseño del estudio es de tipo documental (Peña y Pirela, 2007). Para 
la producción de información, se utilizó la técnica de recopilación 
documental. Esta tiene como finalidad recopilar datos e información 
a partir de fuentes documentales (Montero y Hochman, 2005). Según 
Saavedra y Farías (2014), y Stecher (2010), el mensaje que emite la 
política no es relevante solo por su significado, sino también por 
las intencionalidades que subyacen a este. En ese sentido, las leyes 
son portadoras de concepciones básicas, aspectos éticos y formas de 
comprensión del mundo. Dicho esto, se analizaron 20 documentos 
clave de la política educativa chilena (Tabla 1). Los criterios 
establecidos para seleccionar estos fueron los siguientes: 

• que fueran propositivos, es decir, que orientaran a los directores 
a desarrollar acciones y tomar decisiones; 

• que fueran representativos de todos los gobiernos de los últimos 
40 años (dictadura, gobierno de centroderecha, gobierno social 
demócrata y gobierno de derecha); y 

• que tuvieran como principal objetivo mejorar la calidad de la 
educación chilena. 
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Tabla 1
Corpus textual por año y tipo

Año Tipo Documento
1980 Decreto Ley Nº 3.476 Sobre Subvenciones a Establecimientos de Enseñanza 

Particular Subvencionados por el Estado.
1980 Decreto Nº 8.144 Reglamenta Decreto Ley Nº 3.476, de 1980, sobre 

Subvenciones a Establecimientos Particulares Gratuitos de
Enseñanza

1981 Decreto con 
Fuerza de 
Ley

Nº 1-3.063 Reglamenta Aplicación Inciso Segundo del Artículo 
38 del DL. Nº 3.063, de 1979 (municipalización).

1995 Ley Nº 19.410 Creación del Sistema Nacional de Evaluación de 
Desempeño.

1998 Decreto con 
Fuerza de 
Ley

Nº 2 Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del DFL 
Nº 2, de 1996, sobre Subvención del Estado a Establecimientos 
Educacionales.

2004 Ley Nº 19.961 Evaluación Docente.
2004 Ley Nº 19.979 Modificación Jornada Escolar Completa.
2005 Documento Marco para la buena dirección (MBD).
2006 Ley Nº 20.006 Concursabilidad Directores Establecimientos 

Municipales.
2006 Decreto Nº177 Modifica Decreto Nº 453, de 1991(Estatuto de los 

Profesionales de la Educación).
2008 Ley Nº 20.248 Subvención Escolar Preferencial (SEP).
2009 Ley Nº 20.370 Ley General de Educación.
2011 Ley Nº 20.501 Calidad y Equidad de la Educación.
2011 Ley Nº 20.529 Sistema Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación.
2011 Ley Nº 20.550 Modifica Ley Nº 20.248 SEP.
2012 Ley Nº 20.567 Modifica Ley Nº 20.248 de Subvenciones Escolares, 

en Materia de Rendición.
2014 Documento Estándares indicativos de desempeño para establecimientos 

educacionales y sus sostenedores1.
2015 Documento Marco para la buena dirección y liderazgo escolar (MBDLE).
2016 Ley Nº 20.903 Crea el Sistema de Desarrollo Profesional Docente y 

Modifica otras Normas.
2017 Ley Nº 21.040 Crea el Sistema de Educación Pública.

Fuente: Elaboración propia.

1 Estos estándares fueron desarrollados por la Agencia de Calidad de la Educación, ACE, 
al amparo de la Ley Nº 20.529. La ACE es una de las cuatro instituciones del Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación que creó la Ley Nº 20.529 en el año 2011. Si 
bien estos estándares no son vinculantes, ni están asociados a sanciones por incumplimiento, 
la ACE realiza una “Evaluación Indicativa del Desempeño” a todos los establecimientos que 
reciben subvención del Estado (93% de los establecimientos escolares del país), con la cual 
organiza todo su sistema de apoyo y acompañamiento para que estos puedan avanzar en 
la mejora del establecimiento.
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Mediante un análisis deductivo y de categorías prestablecidas, 
se interpeló el corpus textual de los documentos seleccionados para 
dar cuenta de los objetivos del análisis crítico documental. Para 
Montero y Hochman (2005) ello implica dejar al descubierto el 
orden de las ideas de un texto, para así visibilizar los argumentos 
que apoyan estas ideas. Se interrogaron las leyes y los documentos 
buscando responder a las preguntas: ¿Qué tareas y/o funciones 
tiene el director? ¿A cuál o cuáles principios del NMP se asocian los 
documentos analizados? Luego, estas respuestas fueron codificadas 
con el rol del director al que apuntaba cada cita, para finalmente 
analizar de manera longitudinal qué rol o roles se han configurado los 
últimos 40 años, y qué implicancias tiene ello para la escuela donde 
trabaja. El procedimiento contempló las siguientes etapas: 

• Definición de la pregunta de investigación. 

• Especificación de los criterios de inclusión/exclusión. 

• Formulación de plan de búsqueda. 

• Interpretación y presentación de los resultados. 

Finalmente, en múltiples y variadas reuniones con el equipo de 
investigación a cargo, se diseñó un cuadro de citas, donde se cruzó 
la información entre los principios del NMP y las citas clave de la 
documentación examinada. 

Resultados

El análisis documental arrojó, en primer lugar, que la totalidad de los 
principios del NMP están presentes en los documentos analizados y 
que, por lo tanto, son vinculantes con la política educativa dirigida 
a directores de escuelas chilenas. La Tabla 2 ilustra el análisis 
documental realizado. Sin embargo, con fines pragmáticos y de 
economía de escritura, la exposición de resultados se centra en cuatro 
de los siete principios. El criterio utilizado para tomar esta decisión 
fue, principalmente, la densidad de citas asociadas. Los principios 
seleccionados fueron los siguientes: 

• Favorecer instrumentos y estilos de gestión del sector privado; 

• instalar normas y medidas de desempeño explícitas; 
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• instalar indicadores de resultados más que de procesos; y 

• hacer hincapié en la competencia como un incentivo para el 
logro. 

Un resultado emergente que también se desarrolla en esta 
investigación es el viraje que ha hecho el rol del director hacia el 
liderazgo pedagógico, transformación que empieza a ser evidente en 
los documentos normativos de los últimos años, tal como se observa 
en la última fila de la Tabla 2. 

Tabla 2
Síntesis del análisis documental realizado

Principios NMP
Nº de citas 
asociadas

Cita ejemplificadora Rol

Favorecer instrumentos 
y esti los de gestión del 
sector privado: favorecer la 
profesionalización.

11 [Los directores del sector municipal deben]: 
“organizar, supervisar y evaluar el trabajo de 
los docentes y del personal regido por la Ley  
Nº 19.464” (Ley Nº 20.501, art. 1°).

Director 
gerente.

Instalar normas y medidas de 
desempeño explícitas.

20 “Al término del segundo semestre de cada 
año escolar y antes del inicio del próximo año 
escolar, los directores de los establecimientos 
educacionales subvencionados deberán presentar 
a la comunidad escolar y a sus organizaciones 
un informe escrito de la gestión educativa del 
establecimiento correspondiente a ese mismo 
año escolar. Tal informe deberá versar sobre, a 
lo menos, lo siguiente: a) Las metas y resultados 
de aprendizaje del período, fijados al inicio 
del año escolar. b) Los avances y dificultades 
en las estrategias desarrolladas para mejorar 
los resultados de aprendizaje. c) Las horas 
realizadas del plan de estudios y el cumplimiento 
del calendario escolar. d) Los indicadores de 
eficiencia interna: matrícula, asistencia, aprobados, 
reprobados y retirados. e) El uso de los recursos 
financieros que perciban, administren y que les 
sean delegados. f) La situación de la infraestructura 
del establecimiento. g) La cuenta deberá incluir 
también una relación respecto de las líneas de 
acción y compromisos futuros. h) En el caso de 
los establecimientos municipales, estos deberán 
dar cuenta de los compromisos asumidos en el 
PADEM” (Ley Nº 19.979, art. 11).

Director 
gerente.

Insta lar  indicadores de 
resul tados  más  que de 
procesos.

5 “Traducir los propósitos y objetivos institucionales 
en planes de mejoramiento y metas de corto y 
mediano plazo” (Mineduc, 2015, p. 23). 

Director 
gerente.

Desagregar y descentralizar 
los  serv ic ios  públ icos , 
entendiendo la desagregación 
como transformación de las 
organizaciones burocráticas 
tradicionales en agencias 
independientes. 

3 “Créase la Agencia de Calidad de la Educación, 
en adelante ‘la Agencia’, servicio público 
funcionalmente descentralizado, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio y que 
se relacionará con el Presidente de la República 
por intermedio del Ministerio de Educación” (Ley 
Nº 20.529, art. 9).

Director 
gerente.
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H a c e r  h i n c a p i é  e n  l a 
compe t enc i a  como  un 
incentivo para el logro.

5 “La Agencia de la Calidad de la Educación efectuará 
la ordenación de estos establecimientos de acuerdo 
a los resultados de aprendizaje de los alumnos, 
en función del grado de cumplimiento de los 
estándares de aprendizaje, referidos a los objetivos 
generales señalados en la ley y sus respectivas bases 
curriculares, y al grado de cumplimiento de los 
otros indicadores de calidad educativa propuestos 
por el Ministerio de Educación y aprobados por el 
Consejo Nacional de Educación” (Ley Nº 20.529, 
art. 22).

Director 
gerente.

I n t r o d u c i r  c o n t r a t o s 
a  p l a zo  f i j o ,  p ago  en 
función del rendimiento 
y la determinación local 
de sueldos y condiciones 
laborales. 

2 “Suscribirán con el respectivo sostenedor un 
convenio de desempeño. Este convenio será 
público y en él se incluirán las metas anuales 
estratégicas de desempeño del cargo durante el 
período y los objetivos de resultados a alcanzar por 
el director anualmente, con los correspondientes 
indicadores, medios de verificación así como 
las consecuencias de su cumplimiento e 
incumplimiento” (Ley Nº 20.501, art. 33).

Director 
gerente.

R e d u c c i ó n  d e  c o s t o s , 
l i m i t a c i ó n  d e  l o s 
p r e supues to s  y  mayor 
transparencia en la asignación 
de recursos.

4 “Cada rendición deberá llevar la firma del director 
del establecimiento educacional correspondiente, 
mediante la cual se confirmará el visto bueno 
de este frente a lo presentado por el sostenedor, 
previo conocimiento del consejo escolar” (Ley  
Nº 20.567, artículo único).

Director 
gerente.

Fuera de los principios 
del NMP: un giro hacia la 
colaboración y el desarrollo 
profesional.

10 [Los equipos directivos]: “crean una cultura 
de colaboración y aprendizaje mutuo entre los 
profesionales del establecimiento, para lo cual 
generan condiciones necesarias e instancias 
sistemáticas, en tiempos no lectivos, de reflexión 
y trabajo técnico colectivo sobre la enseñanza y el 
aprendizaje de sus estudiantes” (Mineduc, 2015, 
p. 23). 

Líder 
pedagógico.

Fuente: Elaboración propia.

Favorecer instrumentos y estilos de gestión del sector 
privado 

Los documentos analizados presentan un discurso instalado propio 
del sector privado, que busca la profesionalización de los actores de la 
comunidad escolar, entre ellos, el director de escuela. Esto se logra a 
través de la aplicación de instrumentos, fiscalización y vigilancia, cuya 
base está en una forma de gestión que busca un sujeto productivo. 
De la revisión realizada, se levantan dos áreas que son propias del 
sector privado y que, en el marco del NMP, se espera que el director 
de escuela maneje: la gestión de recursos financieros y la gestión de 
recursos humanos. 

Otorgar comprobantes de pago debidamente autorizados por 
los secretarios regionales ministeriales respectivos por aquellos 



66   ¿LÍDER PEDAGÓGICO O GERENTE DE ESCUELA? EVOLUCIÓN DEL ROL DEL 
DIRECTOR DE ESCUELA EN CHILE  - F. Campos, R. Valdés y P. Ascorra

ingresos que perciban, con exclusión de la subvención escolar. 
Estos ingresos deberán registrarse en libros de contabilidad de 
acuerdo con las normas de procedimientos usualmente aceptadas 
y los cuales deberán autorizarse previamente por la Secretaría 
Regional Ministerial respectiva (Decreto Nº 8.144, art. 22).

En esta ley de 1980 se menciona por primera vez el uso de 
libros de contabilidad, algo que vuelve a aparecer en el año 2004:

Llevar contabilidad presupuestaria simplificada, atenerse a las 
normas sobre administración financiera del Estado contenidas en 
el Decreto Ley Nº 1.263, de 1975, a las instrucciones específicas 
que imparta la Dirección de Presupuestos (Ley Nº 19.979, art. 24).

De esta manera, se va perfilando un director que debe tener 
habilidades de gestión financiera, lo que quedará consagrado en 
la Ley Nº 19.979 del año 2004, y en el Decreto Nº 177 del año 
2006, donde se explicita que es función del director gestionar 
administrativa y financieramente el establecimiento. En los años 
siguientes, se agrega a esta función mantener siempre disponible el 
balance del año anterior para las visitas de la Superintendencia de 
Educación (Superintendencia de Educación Escolar, 2013), así como 
la elaboración de presupuestos y el control de gastos, de tal manera 
de asegurar la sustentabilidad de la institución (ACE, 2014).

Por otra parte, el nuevo siglo trajo aparejadas nuevas 
atribuciones en el ámbito de la gestión de recursos humanos al menos 
en tres aspectos:

1. Definir cargos y funciones: definir los cargos y funciones del 
personal, los que cumplen con los requisitos estipulados para 
obtener y mantener el reconocimiento oficial (ACE, 2014).

2. Implementar un sistema de evaluación y retroalimentación del 
desempeño del personal: 

• Organizar y supervisar el trabajo de los docentes y del personal 
regido por la Ley Nº 19.464 (Ley Nº 19.979, art. 7° bis). 

• Organizar, supervisar y evaluar el trabajo de los docentes y del 
personal regido por la Ley Nº 19.464 (Ley Nº 20.501, art. 1°).
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• Implementar un sistema de evaluación y retroalimentación 
del desempeño del personal (ACE, 2014).

3. Despedir profesores: proponer anualmente al sostenedor el 
término de la relación laboral de hasta un 5% de los docentes 
del respectivo establecimiento, siempre que hubieren resultado 
mal evaluados según lo establecido en el artículo 70 de esta ley 
(Ley Nº 20.501, art. 1°).

Es interesante el cambio que se observa del año 2004, cuando 
se especifica que un aspecto de la labor del director es “organizar y 
supervisar” el trabajo de los docentes, al año 2011 donde, además 
de esa función, se agrega “evaluar”, lo que da pie a otro artículo de la 
misma ley donde se le otorga la facultad de poner a disposición del 
sostenedor (desvincular de la escuela) al 5% de los profesores mal 
evaluados (según la evaluación nacional docente).

Esta multiplicidad de funciones en el ámbito administrativo/
financiero se entiende como parte del rol del director, que debe 
liderar y sacar adelante a una escuela o liceo. Teniendo claro el rol, 
es preciso asegurar en el puesto a los mejores. En esta materia, se 
sigue otro estilo de gestión del sector privado, ya que el proceso de 
selección del cargo es externo y transparente, lo cual se piensa que 
puede asegurar la selección de los mejores directores. El primer paso 
en este sentido se dio el año 2005, donde la Ley Nº 20.006 puso 
fin a los directores vitalicios, estableciendo la obligatoriedad de la 
concursabilidad del cargo. No fue hasta el año 2011 cuando se definió 
con mayor rigurosidad el proceso de postulación al cargo a través del 
Servicio Civil (vigente hasta la fecha):

La selección será un proceso técnico de evaluación de los 
candidatos que incluirá, entre otros aspectos, la verificación 
de los requisitos solicitados en el perfil definido en el artículo 
anterior, entrevistas a los candidatos y la evaluación de los factores 
de mérito, de liderazgo y de las competencias específicas, cuya 
ponderación será determinada por cada sostenedor. El proceso 
de evaluación deberá considerar el apoyo de asesorías externas 
registradas en la Dirección Nacional del Servicio Civil, con la 
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finalidad de preseleccionar los candidatos que serán entrevistados 
por la comisión calificadora. Estas asesorías deberán ser elegidas 
por el miembro de la comisión calificadora del Consejo de Alta 
Dirección Pública, creado en la Ley Nº 19.882, o su representante 
(Ley Nº 20.501, art. 32 bis).

No solo el director empieza a configurarse como un profesional 
que posee un estilo de gestión propio del ámbito privado, sino que 
las condiciones en las que se desempeña también presentan idéntica 
característica. Al año 2011, elementos como la evaluación constante, 
la inspección y la rendición de cuentas van a configurar un contexto 
laboral que se articula claramente con los principios del NMP. A la 
vez, estos interpelan directamente al director, elevándolo como una 
figura capaz de desenvolverse en este estilo de gestión.

El Sistema comprenderá, entre otros, procesos de autoevaluación, 
evaluación externa, inspección, pruebas externas de carácter 
censal y, cuando corresponda, apoyo técnico pedagógico en la 
elaboración e implementación de planes de mejora educativa a 
nivel de establecimientos que permitan desarrollar sus fortalezas 
y superar sus debilidades. El Sistema contemplará, además, 
la rendición de cuentas de los diversos actores e instituciones 
del sistema escolar y, en particular, de los establecimientos 
educacionales (Ley Nº 20.529, art. 2°). 

Normas y medidas de desempeño más explícitas

En este nuevo escenario, las normas y las medidas de desempeño 
cobran especial relevancia para configurar y mantener este nuevo 
estilo de gestión. De esta manera, la ley exige que cuando el director 
de escuela asume el cargo, debe firmar un convenio con su jefe 
(sostenedor), en el cual se compromete con metas de desempeño 
específicas para los cinco años que estará en el cargo:

Suscribirán con el respectivo sostenedor o con el representante 
legal de la respectiva Corporación Municipal un convenio de 
desempeño. Este convenio será público y en él se incluirán las 
metas anuales estratégicas de desempeño del cargo durante el 
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período y los objetivos de resultados a alcanzar por el director 
anualmente, con los correspondientes indicadores, medios de 
verificación y supuestos básicos en que se basa el cumplimiento 
de los mismos así como las consecuencias de su cumplimiento e 
incumplimiento (Ley Nº 20.501, art. 33).

Además del compromiso firmado con el sostenedor al momento 
de asumir el cargo, el director se compromete junto con la escuela, 
a desarrollar un conjunto de acciones destinadas a mejorarla. Estas 
acciones contienen metas, plazos y responsables, los que quedan 
consagrados en el Plan de Mejoramiento Educativo (PME). La ley que 
da origen al PME es la Nº 20.248 del año 2008, donde se indica que 
es la “comunidad del establecimiento escolar” la que elabora el PME 
(Ley Nº 20.248, art. 7°, letra d). Sin embargo, el año 2011 se modifica 
esta ley, insertando la figura del director en el proceso de elaboración:

Cumplir un Plan de Mejoramiento Educativo elaborado con 
el director del establecimiento y el resto de la comunidad que 
contemple acciones (Ley Nº 20.550, artículo único).

El plan de mejoramiento debe definir metas concretas, prioridades, 
responsables, plazos y presupuestos. Se debe contar con un 
sistema efectivo para monitorear el cumplimiento del plan de 
mejoramiento (ACE, 2014).

El director, fuera de su rol vinculante con los procesos de 
mejora, debe dar cuenta del logro de objetivos. En la Ley Nº 19.410, 
que modifica el estatuto docente, se hace mención a la acción de dar 
cuenta de los resultados alcanzados, lo que se reafirma con el DFL 
Nº 2, donde se exige entregar anualmente a los padres y apoderados 
un informe de la gestión del establecimiento. Esto se consagra el año 
2004:

Al término del segundo semestre de cada año escolar (…) los 
Directores (…) deberán presentar a la comunidad escolar y a 
sus organizaciones un informe escrito (…). Tal informe deberá 
versar sobre, a lo menos, lo siguiente: a) Las metas y resultados 
de aprendizaje del período, fijados al inicio del año escolar.  
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b) Los avances y dificultades en las estrategias desarrolladas para 
mejorar los resultados de aprendizaje. c) Las horas realizadas 
del plan de estudios y el cumplimiento del calendario escolar. 
d) Los indicadores de eficiencia interna: matrícula, asistencia, 
aprobados, reprobados y retirados. e) El uso de los recursos 
financieros que perciban, administren y que les sean delegados. f) 
La situación de la infraestructura del establecimiento. g) La cuenta 
deberá incluir también una relación respecto a líneas de acción 
y compromisos futuros. h) En el caso de los establecimientos 
municipales deberán dar cuenta de los compromisos asumidos 
en el PADEM (Ley Nº 19.979, art. 11).

El valor está puesto en indicadores de resultados más 
que de procesos

En este ejercicio de profesionalización y cumplimiento de 
normas —ambas ligadas a la producción— resulta predecible pensar 
un ambiente laboral más vinculante con los resultados obtenidos 
que con los procesos desarrollados. Las diversas políticas revisadas 
empiezan a instalar un discurso que busca comprometer a la escuela 
y a su director en el logro de resultados. 

Traducir los propósitos y objetivos institucionales en planes de 
mejoramiento y metas de corto y mediano plazo, en el marco de 
procesos de planificación participativos (Mineduc, 2015).

Además, los resultados obtenidos tendrán especial relación con 
la asignación de dineros y con la clasificación de establecimientos 
escolares.

Para determinar la clasificación de los establecimientos se deberán 
considerar los resultados de aprendizaje de sus alumnos, medidos 
a través de los instrumentos diseñados por el Ministerio de 
Educación para tal efecto. El número de mediciones en las cuales 
se muestren dichos resultados en ningún caso podrá ser inferior 
a dos (Ley 20.248, art. 66).
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Hacer hincapié en la competencia como un incentivo 
para el logro

Siguiendo la lógica de la rendición de cuentas y de una gestión 
más ligada al logro de resultados, la competencia aparece como 
un elemento constitutivo del trabajo que hace y se hace en las 
escuelas. Esta competencia configura las formas de operar que 
tiene actualmente el sistema escolar y que, basadas en las mismas 
organizaciones escolares, se instalan en el discurso y en las prácticas 
de la escuela. Una manera de entender esta competencia es ordenar 
los establecimientos según su rendimiento escolar, que establece 
categorías para cada uno de ellos:

La ordenación de estos establecimientos la efectuará la Agencia 
de la Calidad de la Educación de acuerdo a los resultados de 
aprendizaje de los alumnos, en función del grado de cumplimiento 
de los estándares de aprendizaje, referidos a los objetivos generales 
señalados en la ley y sus respectivas bases curriculares, y al grado 
de cumplimiento de los otros indicadores de calidad educativa 
propuestos por el Ministerio de Educación y aprobados por el 
Consejo Nacional de Educación (Ley Nº 20.529, art. 112).

En el caso de aquellos establecimientos educacionales que no 
exhiban una mejora significativa luego de tres años de haber sido 
ordenados como de Desempeño Insuficiente, la Agencia deberá 
informar a los padres y apoderados de dichos establecimientos 
educacionales sobre la situación en que estos se encuentran (Ley 
Nº 20.529, art. 30).

Es relevante mencionar que en un discurso del Presidente de 
la República, Sebastián Piñera (Piñera, 2011) deja de manifiesto que 
el propósito de este sistema de información pública, no es otro que 
incentivar la libre competencia, donde los padres pueden elegir a 
qué escuelas ir:

Y por eso nosotros queremos ayudar a los padres, para que los 
padres ayuden a sus hijos. Y les vamos a entregar información 
en forma simple, clara, permanente, de cómo le está yendo a sus 



72   ¿LÍDER PEDAGÓGICO O GERENTE DE ESCUELA? EVOLUCIÓN DEL ROL DEL 
DIRECTOR DE ESCUELA EN CHILE  - F. Campos, R. Valdés y P. Ascorra

hijos, cómo es la calidad de la escuela donde están sus niños, qué 
otras escuelas existen en la comuna o en el barrio (p. 3). 

Fuera de los principios del NMP: un giro hacia la 
colaboración y el desarrollo profesional

Al finalizar el recorrido histórico por las políticas que afectan a los 
directores de escuelas chilenas, es preciso nombrar a tres que, en lo 
referido al trabajo del director, están fuera de los principios del NMP 
y apuntan más bien a un rol de líder pedagógico explícito. 

En el año 2015 surgió un nuevo Marco para la buena dirección 
y liderazgo escolar (MBDLE), que es una actualización del Marco para 
la buena dirección (MBD) desarrollado 10 años antes. Este nuevo 
documento presenta tres diferencias respecto de su homónimo del 
año 2005. En primer lugar, no hace mención a la evaluación de 
directores, a diferencia del marco del año 2005 donde este es el 
objetivo principal. En segundo lugar, el nuevo marco está dirigido 
“a todos los líderes escolares, independiente de la función directiva 
específica que estos ocupen y no remite exclusivamente al director o 
directora de un establecimiento escolar, sino al conjunto de docentes 
que ejercen roles de liderazgo en dicha escuela” (2015, p. 18). Por 
último, el foco principal de este nuevo marco está relacionado con el 
liderazgo pedagógico, cuyo objetivo no es otro que apoyar el trabajo de 
los profesores, fortaleciendo sus capacidades, condiciones de trabajo y 
motivación (Leithwood et al., 2006; Robinson, Lloyd & Rowe, 2008). 
En este sentido, el nuevo MBDLE se aparta de los principios del 
NMP, relevando el trabajo con otros, la responsabilización colectiva, 
el desarrollo profesional y el trabajo con profesores en el largo plazo, 
como claves de la mejora escolar.

En el año 2016 se dicta la Ley Nº 20.903 que crea el Sistema 
de Desarrollo Profesional Docente. La literatura especializada en 
desarrollo profesional docente revela que cuando existen profesores 
que trabajan de manera colaborativa y reflexiva en la mejora de sus 
prácticas, aprendiendo unos de otros, ocurren cambios sustantivos 
en la cultura escolar (Ávalos, 2011). En este sentido, resulta 
particularmente interesante la relevancia que toma el rol del director 
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de escuela en esta materia, donde la ley le demanda “desarrollar las 
competencias profesionales de los equipos docentes” (Ley Nº 20.903, 
art. 1°), para lo cual contempla promover:

El trabajo colaborativo entre profesionales de la educación, 
tendiente a constituir comunidades de aprendizaje, guiadas por 
directivos que ejercen un liderazgo pedagógico y facilitan el 
diálogo, la reflexión colectiva y la creación de ambientes de trabajo 
que contribuyen a mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje 
(Ley Nº 20.903, art. 19).

Finalmente, en el año 2017, con la ley que crea el nuevo Sistema 
de Educación Pública, por primera vez se indica explícitamente 
en la legislación que el director debe “ejercer el liderazgo técnico-
pedagógico en el establecimiento a su cargo” (Ley Nº 21.040, 
art. 9). Esto contempla que, en conjunto con su equipo, debe 
organizar, planificar, supervisar, coordinar y evaluar la enseñanza 
y el aprendizaje de los estudiantes, así como orientar el desarrollo 
profesional continuo de docentes y asistentes de la educación (Ley 
Nº 21.040).

Los datos acá analizados revelan que durante los últimos 40 
años se han implementado políticas educativas que se sustentan en 
los distintos principios del NMP. Así también, durante los últimos 
años, la normativa ha realizado un giro respecto de lo que espera del 
director, alejándose de lo que consagraban las anteriores políticas 
managerialistas. En la Figura 1, se presenta una gráfica que permite 
“mapear” las políticas educativas dirigidas a directores de escuelas 
chilenas durante los últimos 40 años. En el eje central se encuentran 
los años en que se proclaman las políticas; por sobre estos, las leyes 
proclamadas (en cajas rojas); y bajo los años, el elemento del NMP 
al que están asociadas dichas leyes (en cajas azules).
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Figura 1. Mapa de políticas implementadas entre 1980 y 2017 que afectan directa o 
indirectamente a directores de escuela y su vinculación con los principios del NMP.

Fuente: Elaboración propia.

Discusión y conclusiones

La revisión de los documentos realizada en este estudio da cuenta 
de la alta complejidad que conlleva ser director de escuela. No solo 
por las múltiples tareas que le demanda la política, sino porque estas, 
a lo largo de 40 años, han configurado en el papel un doble rol. 
Por un lado, las políticas le solicitan al director elevar indicadores 
de efectividad de la escuela (resultados de pruebas estandarizadas, 
matrícula, asistencia, retención, etc.), y que se evalúe a los profesores, 
despidiendo a aquellos con bajo desempeño. Esta línea de acción 
nos habla de un rol “gerencial” del director, donde su propia 
performatividad sirve como medida de productividad y de calidad 
de la escuela que dirige (Ball, 2003). Por otro lado, en los últimos 
años algunos documentos normativos le piden focalizarse en apoyar 
el trabajo de sus profesores, poniendo énfasis en su desarrollo 
profesional para la mejora de los aprendizajes de los estudiantes. 
De esta manera, se va configurando el rol de líder pedagógico, el 
cual se erige como la esencia misma del rol del director, refrendado 
por un contundente compendio de investigaciones nacionales e 
internacionales que lo posicionan como el segundo factor más 
importante dentro de la escuela después del profesor (Day et al., 
2010; Leithwood et al., 2006; Sammons, Gu, Day & Ko, 2011; 
Valenzuela y Horn, 2012). 
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Ahora bien, al revisar las políticas, pareciese que las tareas 
del director están claramente definidas, sin embargo, lo que en ellas 
aparece son más bien los resultados esperados de su desempeño: se 
espera que el director ejerza un liderazgo pedagógico orientado a 
trabajar con los profesores en la mejora de sus prácticas pedagógicas, 
pero también que cumpla con los indicadores comprometidos de 
matrícula, pruebas estandarizadas, que disponga todo lo que la 
Superintendencia de Educación necesita cuando fiscalice la escuela, 
entre otros, con las consecuencias que su incumplimiento puede 
traer para su persona. Lo que las leyes no dicen es cómo lograr estos 
objetivos y resolver esta posible tensión entre ambos roles. 

Al verlas en perspectiva histórica, se observa que sin importar 
el color político, estas reformas avanzan año a año: desde su génesis 
en el gobierno militar, con la salida del Estado de las escuelas y 
liceos públicos, hasta un gobierno de derecha (2010-2013; 2017-
2021), pasando por gobiernos demócrata cristianos (1990-1999), y 
socialistas (2000-2009; 2014-2017). Si bien, durante los últimos años 
existen documentos normativos que, en lo referido al rol del director, 
se alejan de los principios del NMP, propiciando un liderazgo 
pedagógico, el problema es que estos conviven en el día a día de la 
escuela con las otras normas analizadas, provocando una aparente 
tensión entre ambos roles, cuestión que sería interesante explorar en 
terreno en un nuevo estudio. De esta manera, la implementación de 
las políticas bajo el NMP se ejecuta en un continuo ininterrumpido 
hasta el año 2015: nacen bajo la dictadura respaldada por la derecha, 
y es seguida por los gobiernos democráticos posteriores, los que 
no hicieron otra cosa que complementar, guiar y perfeccionar el 
modelo de mercado heredado de ella (Bellei, 2015); aún más, se 
incrementaron en la última década. La implementación del NMP de 
manera transversal a las distintas fuerzas políticas es una situación 
que Chile comparte con otros países del mundo (Hall & Gunter, 
2015; Klitgaard, 2007; Verger & Curran, 2015; Verger y Normand, 
2015; Wiborg, 2013).

Ahora bien, estas políticas amparadas en el NMP han 
colaborado en construir, durante los últimos años, el imaginario 
del director como el profesional que podrá liderar la mejora de la 
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educación en cada escuela. De esta forma, se mantiene el mismo 
fin de mejorar la calidad de la educación, sin embargo, todas las 
“innovaciones” que se implementan para resolver el problema de 
la educación, van agregando nuevas tareas y demandas al director 
de escuela, complejizando su rol. Todo pareciera resolverse 
proporcionando las condiciones necesarias para que el director haga 
su trabajo: mayores atribuciones, mayor desarrollo de competencias 
de liderazgo, mejor reclutamiento y selección (Ley Nº 20.501) y, 
tal como señaló el Presidente de la República de la época, Sebastián 
Piñera, “mayor vigilancia y supervigilancia” (Biblioteca del Congreso 
Nacional, 2011) sobre lo que hace (o no hace) en la escuela. El 
conjunto de estas evidencias permite ver el “gran” discurso (Ball, 
1993) detrás de las políticas, que no es otra cosa que la trampa de 
una ilusoria “mayor libertad” que tendrían los directores para liderar 
sus escuelas, eligiendo a su equipo, desarrollando sus capacidades, 
despidiendo a profesores mal evaluados, manejando mayores recursos 
y accediendo a más desarrollo profesional. Hablamos de una trampa 
de ilusoria libertad, dado que el modelo triunfa al alejar al Estado 
cada vez más y dejar solo al director como único responsable de la 
mejora de la escuela. 

En este escenario, si bien es positivo que durante los últimos 
años existan normas que se apartan de los principios del NMP, estos 
documentos no resuelven la tensión entre ambos roles. Resulta 
irreal pensar en la implementación del liderazgo pedagógico que se 
argumenta en esos documentos, dado que este sienta sus bases en 
el trabajo colaborativo y de apoyo al desarrollo profesional de los 
docentes de la escuela, para lo cual se requiere la implementación de 
diversas acciones en el mediano y largo plazo. Esto no se condice con 
las exigencias que la política pública ha hecho mayoritariamente al 
director de escuela en Chile que, como hemos visto, están amparadas 
en los principios del NMP, los que apuntan a aspectos totalmente 
distintos: competencia, emprendimiento individual, metas de 
desempeño medibles en el corto plazo, etc., los cuales configuran el 
rol del director como un mero implementador de la agenda política 
managerialista, más que un profesional reflexivo preocupado por los 
aprendizajes de sus estudiantes (Fink & Brayman, 2006). De esta 
manera, se termina imponiendo este rol de director-gerente, cuya 
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función primordial es la gestión de una serie de indicadores duros, 
que son los que realmente darán cuenta de la supuesta calidad de la 
escuela que dirige.

En función de los hallazgos encontrados, las proyecciones de 
este estudio radican en hacer investigaciones que permitan conocer 
cómo el director resuelve en la escuela estas tensiones entre su rol 
gerencial y su rol de líder pedagógico. Conjuntamente, también es 
necesario que quienes nos dedicamos a la investigación educativa, 
colaboremos en la resolución de estas y otras tensiones que emanan 
del carácter managerialista de las políticas educacionales.
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